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2771 9 ORDEN 423/39112/!J4, de 22 de 7W'V'w,nbTf:, pur la q'u,e se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo 4el 'I'ribunal Superior de Jus
ticia de CastiUa-La Mancha (Alhacete), fecha 2 de septiem
bre de 1994, recurso número 1.603192 interpuesto por don
Juan Antonio López Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencios,o-Administrativa"de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado. '

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
d,e Personal. Cuartel General del Aire.

27720 ORDEN 423/39113/1994, ere 22 ere noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, de fecha 30 de julio de 1994, recurso
número 1.670;1992, interpuesto por don Manuel Iglesias
Fernández.

De conformidad con lo establecido en la Léy reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.~Por delegación, el Director general
de Personal, José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

27721 ORDEN 423/39114/94, ere 22 ere noviembre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional dic
tada confecha 27 de abril de 1993, recurso número SOO. 734
interpuesto por don Rafael Fernández López.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me.confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en su propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones complementarias.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.~P.D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

27722 ORDEN 423/39115/1994, ere 22 ere novúmlbre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo· del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, de fecha 23 de mayo de 1994, en el
recurso número 1.S00/1992, interpuesto por don Emilio
Babio Lorenzo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciemb.re de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio

de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimalorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almir~nte Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

27723 ORDEN 423/39116/94, ere 22 ere novúmlbre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de E'xtremadura (Cáceres), fecha 17 de rwviembre de
1993, recurso número 428192 interpuesto por don Celedonio
Bodes Paniagua y otros.

De c·onformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorio·s la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-P. D., el Director General de Per
sonal, José de L10bet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.

27724 ORDEN 423/39117/94, ere 22 de novi<=bre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de CastiUa-La Mancha (AlbaceteJ, de fecha S de julio
de 1994, .recurso número 1.S34/92, interpuesto por don
Francisco Aguilar Moreno.

De confonnidad con lo establecido en la Ley.reguladora de la Juris
dicción Contencioso--Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre situa
ciones administrativas.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-P. D., El Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Departamento de Personal. Dirección de Ges
tión de PersonaL Cuartel General del Aire.

27725 ORDEN 423/39118/1994, ere 22 de novi<=bre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
J'witicia de Murcia, de fecha 16 de mayo de 1994, en el
r-ecurso número 1.663/1992, interpuesto por don Pedro Ara..
gón García.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
ditción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las f-'l.Cultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de DefeMa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
:te tri€riios.

Madrid, 22 de nmiembre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.


